
1 

 

 

Barrancabermeja, Febrero 1 de 2023 

 

 

 

Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA    

 

 

REF: ACCION DE TUTELA  

        ACCIONANTE:  LUZ ALICIA GUERRERO  SANCHEZ   

        ACCIONADOS : ECOPETROL S.A Y CAVIPETROL 

         

         

 
LUZ ALICIA GUERRERO  SANCHEZ,   identificada con C.C. 37.928.728,  en 
ejercicio del art. 86 Superior, presento Acción de Tutela contra Ecopetrol S.A. Y 
CAVIPETROL, por el DERECHO DE IGUALDAD, MINIMO VITAL y ser madre 
cabeza de familia 
 

HECHOS 
 
1.  Me pensioné en COLPENSIONES al haber laborado en Ecopetrol S.A, el 
30 de Noviembre del 2022, con un tiempo de servicio de 31 años, 7 meses y 25 
días. 
 
2. Antes de pensionarme fui a Cavipetrol, entidad que  administra los créditos 
de Ecopetrol , el 29 de noviembre de 2022 exactamente y fui atendida por la 
funcionaria KAREN ALMENDRALES, a quien le pregunte que debía hacer para 
pagar las cuotas de los préstamos otorgados por Ecopetrol y los que había hecho 
con Cavipetrol una vez me pensionara el 30 de Noviembre del 2022.  Me informo 
que una vez saliera pensionada debía llevarles la RESOLUCION DE PENSION 
otorgada por Colpensiones, para que Bogotá procediera a hacer el cálculo 
mensual de los pagos que debía hacer por ventanilla a Cavipetrol o por 
Consignación al Banco BBVA  y fue así como el 2 de Diciembre del 2022, le lleve 
la Resolución de pensión, la cual fue escaneada inmediatamente a Bogotá para 
que establecieran la cuota mensual.  La funcionaria me informo que una vez 
Bogotá enviara la respuesta me informarían. 
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3. El 15 de diciembre de 2022 recibí llamada telefónica de la funcionaria de 
Cavipetrol:  Karen Almendrales, donde me informa que me envío al correo 
electrónico detalladamente los valores mensuales que debía cancelar del 
préstamo B de vivienda y los préstamos de Cavipetrol, estipulando la cuenta 
bancaria del Banco BBVA, donde debía hacer las consignaciones.  La 
funcionaria Karen Almendrales también me informo que debía ir a firmar un 
nuevo pagare el cual respaldaba la cuota mensual, ya que los pagos iban a 
realizarse mensualmente y el pagare que respaldaba la cuota del préstamo B de 
Vivienda de Ecopetrol y de los préstamos de Cavipetrol estaban pactadas 
quincenal, por lo cual debía hacerse el cambio de pagaré, como respaldo de la 
deuda.  Ese mismo día firme ese documento. 
4. Vale la pena señalar que en el año 2015 firmé una hipoteca para respaldar 
el préstamo de vivienda B otorgado por Ecopetrol y un pagaré, CAVIPETROL es 
la entidad que administra los préstamos de vivienda  otorgados por Ecopetrol 
S.A.  
5. CAVIPETROL no reportó el acuerdo del pago de las cuotas mensuales 
que tramité el 2 de Diciembre del 2022 a ECOPETROL S.A  
6. El día 15 de diciembre al ver que Ecopetrol no me había consignado la 
liquidación final de las prestaciones sociales, llame a Ecopetrol Bogotá para  que 
me enviaran el recibo de liquidación final, para verificar que me habían pagado, 
el cual me fue enviado por correo electrónico.   
7. Al revisar el recibo de pago observo que Ecopetrol realizo todos los 
descuentos correspondientes que debía hacerme para cuotas de retención en la 
fuente, descuentos sindicales, fondo de solidaridad de salud, fondo de 
solidaridad de pensión, fondo de subsistencia pensional, las dos cuotas 
quincenales del 15 y 30 de Diciembre para Cavipetrol para pago de los 
prestamos de vivienda de Ecopetrol y los dos prestamos de Cavipetrol:  De 
consumo y de libre Inversión ($583.032 y $3.046.444) y el restante de la 
liquidación final $ 17.343.257 había sido abonado para el pago del préstamo de 
Vivienda B otorgado por Ecopetrol el 28 de Agosto del 2015 y no tuvieron en 
cuenta lo que había pactado con Cavipetrol del pago mensual de la deuda el 15 
de Diciembre del 2022. 
8. Ecopetrol S.A solo consignó $500.000 en mi cuenta de nómina por valor 
de liquidación final, atentando contra el MINIMO VITAL de mi núcleo familiar. 
Anexo liquidación final que se evidencia en el recibo de pago del 15 de diciembre 
de 2022 
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9. El 3 de enero de 2023 cancelé $1’874.606 que comprende  a préstamo de 

consumo y libre inversión de Cavipetrol ($1’570.155 + $304.451 pagados a la 
cuenta BBVA 0013-0297-0100006959 
10.  El 3 de enero 2023 cancelé $1’147.137 Préstamo de  Vivienda B 
Ecopetrol, que comprende a $231.334 +915.803, pagados a la cuenta BBVA 
0013-0401-0200005145  
11. Hice otro pago de aportes el 3 de enero de 2023  por valor de $211.409 a 
la cuenta BBVA 0013-0297-0100006959.   
Estos 3 pagos realizados el 3 de enero 2023, corresponde al acuerdo de la cuota 
mensual pactada con Cavipetrol el 15 de Diciembre 2022. 
12.  Procedí el 3 de enero de 2023 a enviar petición a Felipe Bayón presidente 
de Ecopetrol S.A en el cual solicité la devolución del dinero $17.343.257. Lo 
anterior porque debo 7 años de cuotas de los préstamos.  
13. El 4 de enero de 2023 envié petición a nómina a la funcionaria Mary 
Angelica García de nómina donde solicité la devolución del dinero de mi 
liquidación final, en el cual le envié los soportes de pago de las cuotas pactadas 
en CAVIPETROL correspondiente a los préstamos de vivienda de Ecopetrol  y 
de CAVIPETROL mes de enero de 2023 
14. El  5 de enero de 2023 Ecopetrol S.A responde que dará traslado a la 
petición para que CAVIPETROL me responda, de la devolución del dinero. 
15. El  6 de enero de 2023 dirigí petición a CAVIPETROL y ECOPETROL para 
que resolviera la petición ya que ECOPETROL señaló que CAVIPETROL se 
encarga de hacer los cobros,  porque es la institución que administra los 
préstamos de Ecopetrol.  
16. Se me debe aplicar el reglamento establecido  en la carta de otorgamiento 
de préstamo de vivienda, en el numeral 11 de la guía de vivienda 
convencional, reglas para el préstamo de vivienda B que dice: “ ..en caso que 
se desvincule de la empresa y aún cuente con saldo de préstamo de vivienda  , 
éste se reliquidará, pagando a partir de la fecha de desvinculación una cuota 
mensual, tomando como base el saldo de la deuda y el tiempo faltante para la 
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cancelación de la misma. Adicionalmente pagará la cuota de seguro de vida y de 
incendio”.   Esto fue lo que hice en el acuerdo pactado el 15 de Diciembre 2022 
con Cavipetrol. 
17. En la cláusula 4 del pagaré  del Préstamo de Vivienda B, firmado el 1 de 
febrero  de 2016 señala casi lo mismo del numeral 11, veamos “ 

ESTIPULACIONES ESPECIALES. En caso de mi (nuestro) retiro como 
trabajador (a) (res) al servicio de ECOPETROL S.A por cualquier causa 
incluyendo jubilación la forma de pago se sustituirá por una cuota fija mensual 
definitiva de capital e intereses y cuota de seguro de vida e incendio para cuya 
liquidación se tomará como base el saldo a que entonces alcanzare la deuda y 
el tiempo faltante para cancelación total de la misma del inicialmente pactado. 
Estas cuotas la cancelarán por nomina y /o caja de Cavipetrol según el caso”.  
Esta clausula coincide con el numeral 11 de la carta de otorgamiento del 
préstamo de vivienda. 
18. CAVIPETROL respondió que está aplicando la normatividad de la guía 
para gestión de cartera de personal GTH-G-045 versión 5 del 14 de diciembre 
de 2020, numeral 2.3.5. Cartera cuando se presenta desvinculación: “cuando se 
presenta desvinculación del deudor por cualquier motivo se debe realizar el 
descuento del total del saldo se la cartera adeudada en la liquidación final”.   Esta 
norma no me aplica, ya que el préstamo fue otorgado por Ecopetrol el 28 de 
agosto de 2015 el cual está amparado en la normatividad de la Guía de vivienda 
convencional numeral 11 de la carta otorgamiento de préstamo y la cláusula 4 
del pagaré. En ninguna cláusula del pagaré se menciona que se descuente de 
la liquidación final de las prestaciones sociales cuando se desvincule el 
trabajador, el valor del saldo del préstamo de vivienda B.    
19.    El pagaré 200020442 firmado el 1 de febrero de 2016 el cual se aporta 
en acápite pruebas, no contiene parágrafo 3 de la cláusula segunda que señala 
Ecopetrol en su respuesta dada el 23 de enero de 2023. Este parágrafo no existe 
en el pagaré.  En cambio el pagaré 200020442 en su clausula segunda señala: 
“Para la cancelación de los abonos antes relacionados, autorizo en forma 
expresa e irrevocable a ECOPETROL S.A, para descontar de mi  salario  o 
pensión de jubilación, primas, cesantías , bonificaciones, mesadas adicionales, 
indemnizaciones , y demás prestaciones sociales que se liquiden a mi favor, y 
girar a CAVIPETROL los valores descontados o pignorados con la suma que se 
cause por seguros de vida, incendio y terremoto”. Esta cláusula se pactaba con 
CAVIPETROL  para que hiciera los descuentos respectivos durante el tiempo en 
que estuviera activo como trabajador de ECOPETROL, y en ningún momento se 
estipula que se descontara de la liquidación final del contrato de trabajo una vez 
se desvinculara de ECOPETROL por cualquier motivo. Mientras que la 
cláusula 4 del pagaré firmado el 1 de febrero de 2016, estipula que en caso de 
retiro del trabajador se pacte una cuota mensual para el pago del préstamo de 
vivienda. Al tenor señala esta cláusula 4 del pagaré:  “ESTIPULACIONES 

ESPECIALES. En caso de mi (nuestro) retiro como trabajador (a) (res) al servicio 
de Ecopetrol S.A por cualquier causa incluyendo jubilación, la forma de pago se 
sustituirá por una cuota fija mensual definitiva de capital e intereses y cuotas de 
seguro de vida e incendio para cuya liquidación se tomará como base el saldo a 
que entonces alcanzare la deuda y el tiempo faltante para cancelación total de 
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la misma del inicialmente pactado. Estas cuotas las cancelarán por nómina y/o 
caja de CAVIPETROL según el caso”.   Esta misma clausula está estipulada en 
el numeral 11 de la carta de asignación del préstamo de vivienda de mejora 
convencional otorgada el 28 de agosto de 2015. El único pagaré que firmé 
cuando se otorgó el préstamo B de vivienda de Ecopetrol otorgado el 28 de 
agosto de 2015 fue el pagaré # 200020442 firmado el 1 de febrero de 2016.    
 
20. Por lo tanto Ecopetrol no podía descontar de la liquidación final 
$17’343.257 a favor de CAVIPETROL porque este dinero me pertenece y lo 
tengo destinado para el pago de otras obligaciones.  Ecopetrol está violando lo 
pactado en el pagaré y en la carta numeral 11 del otorgamiento del préstamo de 
vivienda el cual se explicó en el punto anterior. Para ello se pactó el día 2 de 
diciembre de 2022 las cuotas mensuales con CAVIPETROL y estoy dando 
cumplimiento con los pagos realizados de la primera cuota que realicé el 3 enero 
2023 y la segunda cuota el 31 de enero de 2023 a CAVIPETROL a través de la 
cuenta de ahorro del Banco BBVA que me indicaron en el acuerdo de pago. 
   
21. Tengo conocimiento que mis compañeras de trabajo de Ecopetrol:  Ligia 
Osorio, Ana Celia Niño, Edith Magdalena Alzate, Eliseo Lozano y otros que se 
pensionaron entre el mes de mayo a Octubre de 2022 y años anteriores, no le 
descontaron el total de la liquidación final de las prestaciones sociales, para 
abono de préstamo de Ecopetrol.  Todos ellos tenían tanto el préstamo de 
Ecopetrol como el de Cavipetrol, como es mi caso.   

 
 
Trabajadores pensionados por COLPENSIONES; 
Ligia Osorio 
Ana Celia Niño 
Edth Magdalena Alzate 
Eliceo Lozano y otros 
Trabajadores despedidos en noviembre 2022: 
Clara Ines Valle 
Trabajador por retiro voluntario: 
Mauricio Maldonado 
Guillermo Diaz 
Por derecho de igualdad se me aplique el acuerdo firmado con CAVIPETROL. 
Todos estos trabajadores hicieron convenio con CAVIPETROL del pago total de 
la deuda como lo hice en el momento que me pensioné.   
 

 
22.  Entonces por qué me dan un trato discriminatorio, si tengo los mismo 
derechos de igualdad que mis compañeros que se han ido pensionado, 
despedidos o por retiro voluntario 
 
23. El préstamo de vivienda B actualmente está respaldado con pagaré que 
firmé el 15 de noviembre de 2022 y la hipoteca que viene desde que se otorgó 
el préstamo de vivienda el 28 de agosto de 2015, por la mesada pensional, por 
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lo cual no debió de descontar los $17’343.257 del préstamo de vivienda, toda 
vez que hubo un acuerdo con CAVIPETROL y se está cumpliendo.    
  
24. Soy madre cabeza de familia, mi hijo está en universidad, Jose David 
López Guerrero depende de mí. 
25. El 12 de enero de 2023 nuevamente solicité a Felipe Bayón presidente 
de Ecopetrol la devolución de $17’343.257 de mi liquidación final. 
26. Ecopetrol S.A en respuesta del 23 de enero de 2023 señaló : “ 
Precisamos que los descuentos aplicados en la nómina y/o liquidación de un 
trabajador por concepto de préstamo de vivienda son particulares, y 
obedecen entre otros, a las condiciones financieras al momento de la asignación 
del crédito, la capacidad del pago y el saldo de la deuda” .  Ecopetrol no puede 
aplicar la normatividad en forma particular, ya que a todos se les debe dar el trato 
igual. 
27. El 31 de enero de 2023 consigné las cuotas de febrero de 2023 en 
CAVIPETROL según acuerdo pactado el 2 de diciembre de 2022 
correspondiente a préstamo de vivienda, préstamo de consumo, préstamo de 
crédito y aportes de febrero.  
 

PRETENSIONES 
1. Se ordene a CAVIPETROL que devuelva a ECOPETROL S.A el valor de 

$17’343.257 que descontó de mi liquidación final  
2. Se ordene a CAVIPETROL S.A que respete el acuerdo celebrado el día   

2 de diciembre de 2022  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La protección especial que ostentan las madres cabeza de familia, ha 
establecido que ésta se deriva tanto de los mandatos constitucionales como de 
su condición especial reflejada en su responsabilidad individual y solitaria frente 
al hogar y por constituirse como la única fuente de donde se deriva el sustento 
diario de las personas que dependen de ella. 
 
La jurisprudencia ha estudiado la relevancia especial que reviste la protección al 
mínimo vital y la relación directa que tiene este derecho con la vida digna, el cual, 
partiendo de la base del salario mínimo, representa la posibilidad de que toda 
persona pueda suplir sus necesidades básicas y las de su familia, lo que permite 
la plena realización del valor de la dignidad humana. 
  
Conforme a la normativa, le asiste al empleador una obligación legal, clara y 
ligada indisolublemente al respeto de los derechos fundamentales de los 
trabajadores, y es la de priorizar y computar los descuentos que le aplicará a los 
salarios de los trabajadores, la aplicación de los descuentos no deberá afectar el 
derecho fundamental al mínimo vital del trabajador, cuando se confronte casos 
de trabajadores en los que el salario constituye la única fuente de subsistencia y 
la de su núcleo familiar a cargo. 
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Considera que la actuación de las entidades tuteladas vulnera mis derechos 
fundamentales: al derecho a la igualdad y la afectación al mínimo vital como 
madre cabeza de familia, a la vida digna, por cuanto la liquidación final de las 
prestaciones sociales son requeridas para pago de deudas con otras 
instituciones, para pago de la Universidad de mi hijo:  JOSE DAVID LOPEZ 
GUERRERO, quien se encuentra haciendo la maestría, para vestuario, 
alimentación  y para terminar la construcción de mi vivienda de descanso. 

  
Es así como en la mayoría de las temáticas abordas, la Corte Constitucional ha 
propendido hacia la protección de los derechos laborales, y se ha establecido 
que de forma excepcional cuando se trate de un trabajador que se encuentre en 
situación de debilidad manifiesta, o en una circunstancia que le otorgue el 
derecho a una protección especial como es el caso de las madres cabeza de 
hogar, es viable el amparo constitucional por vía de acción de tutela. 
  
Por tanto, la acción de tutela igualmente se torna factible cuando se trata de la 
protección del derecho fundamental de origen laboral al mínimo vital de una 
madre cabeza de familia, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
requeridas para ser sujeto de especial protección. Ello, por la estrecha relación 
con el principio de no discriminación y los mandatos superiores que consagran 
un beneficio a sujetos vulnerables (arts. 13, 43 y 44 Const.) y en especial cuando 
el salario siendo la contraprestación que debe recibir todo trabajador en ejercicio 
del derecho fundamental al trabajo, constituye el mínimo vital y único medio de 
subsistencia. 
 
La jurisprudencia de esta Corporación ha estudiado la relevancia especial que 
reviste la protección al mínimo vital y la relación directa que tiene este derecho 
con la vida digna, el cual, partiendo de la base del salario mínimo, representa la 
posibilidad de que toda persona pueda suplir sus necesidades básicas y las de 
su familia, lo que permite la plena realización del valor de la dignidad humana. 
 
Sobre este tópico la doctrina constitucional ha distinguido las normas 
internacionales que rigen la materia: 
  
“Así, el artículo 23 de la Declaración Universal de  Derechos Humanos contempla 
en su numeral 3º que “toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social”. Esta norma, 
permite evidenciar que se trata de un derecho que protege la subsistencia de las 
personas, tanto del individuo como de su núcleo familiar y que, en principio, se 
satisface mediante la remuneración de la actividad laboral desempeñada. Otro 
elemento que se desprende del mencionado artículo es que no se trata de 
cualquier tipo de subsistencia, sino que la misma debe revestirse de tales 
calidades que implique el desarrollo de la dignidad humana. 

  
Dada la relevancia constitucional de los derechos al mínimo vital y a la vida digna 
en el marco de la protección al salario mínimo, la normativa laboral ha fijado unos 
límites, a fin de evitar que a los trabajadores se les vean afectados estos 
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derechos, lo cual ha sido desarrollado por la jurisprudencia constitucional, 
delimitando las siguientes reglas: 

  
• “En la ley laboral existen unos descuentos que se pueden realizar 
directamente sobre el salario del trabajador en favor de un tercero, juez, o 
acreedor, estos son: 
 
• Los descuentos realizados en favor y con ocasión de la orden de alguna 
autoridad judicial. 
 
• Aquellos autorizados voluntariamente por el trabajador en favor de un tercero 
acreedor, dentro de los cuales existen aquellos descuentos realizados por la 
celebración de un contrato de crédito por libranza (actualmente regulados por la 
Ley 1527 de 2012). 
 
• Los descuentos de la ley 
 
Así, los descuentos sobre el salario de los trabajadores son permitidos siempre 
que se respeten los máximos legales a fin de garantizar la plena vigencia de los 
derechos fundamentales, especialmente el derecho al mínimo vital y a la vida 
digna”.  
  
Igualmente, se encuentran permitidos los descuentos a favor de las cooperativas 
y con una posición privilegiada según lo establecido inicialmente por el 
Decreto 1848 de 1969 y posteriormente  en la Ley 79 de 1988, que instituyó en 
su artículo 144 que estas “tendrán prelación sobre cualquier otro descuento por 
obligaciones civiles, salvo las judiciales por alimentos”, resaltando que para 
aplicar las deducciones a favor de las cooperativas no es necesario que exista 
una orden judicial que decrete un embargo. 
  

PRUEBAS 
 

1. Resolución de COLPENSIONES SUB31830321NOV2022 
2. Correo recibido de CAVIPETROL el 15 de diciembre de 2022 
3. Recibo de pago del 15 de diciembre de 2022 
4. Consignación hecha a CAVIPETROL cuenta banco BBVA por valor de 

$1’874.606 
5. Consignación hecha a CAVIPETROL cuenta banco BBVA por valor de 

$1’147.137 
6. Consignación hecha a CAVIPETROL cuenta banco BBVA por valor de 

$211.409 
7. Petición 3 enero 2023 
8. Respuesta de ECOPETROL 3 enero 2023 
9. Petición a nómina 4 de enero 2023 se envía pagos de las cuotas de 

enero de 2023 
10. Petición 6 de enero de 2023 a CAVIPETROL y ECOPETROL S.A 
11. Respuesta de 6 de enero de 2023 dada por CAVIPETROL 
12. Carta otorgamiento préstamo de vivienda  
13. Pagaré 1 de febrero de 2016 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1848_1969.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0079_1988.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil_pr004.htm#144
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14. Guía GTH-G-045 versión 5 14 diciembre de 2020 
15. Petición 12 enero 2023 
16. Respuesta brindada por ECOPETROL 23 enero 2023 
17. Pago cuotas de febrero 2023 a CAVIPETROL 
18. Registro Civil de Nacimiento José David López Guerrero 

 
 
 
DE OFICIO  
 

1. Se oficie a ECOPETROL S.A para que allegue las liquidaciones finales de 
Ligia Osorio, Ana Celia Niño, Edith magdalena Alzate, Eliceo Lozano, 
Clara Inés Valle, Mauricio Maldonado, Guillermo Díaz para corroborar que 
no les hicieron descuento del saldo de la deuda con CAVIPETROL por 
concepto préstamo de vivienda  

 
COMPETENCIA 

 

Su Señoría es competente para conocer y fallar ésta Acción Constitucional en 
virtud del Artículo 86 Superior y demás normas concordantes, por haberse 
vulnerado el derecho fundamental al debido proceso en su jurisdicción.  

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento, que no he interpuesto otra Acción con 
similitud de hechos, sujetos, objeto y fundamentos 

 

 

LUZ ALICIA GUERRERO  a través de mi correo electrónico: 
luzalicia1963@hotmail.com   

CAVIPETROL, al correo servicio.cliente@cavipetrol.com 

ECOPETROL, al correo notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co 

Atentamente,  

 

                                  

LUZ ALICIA GUERRERO SANCHEZ  
C.C. 37.928.728 de Barrancabermeja 

mailto:servicio.cliente@cavipetrol.com
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RV: Continuidad con Cavipetrol CC.37928728

LUZ ALICIA SANCHEZ GUERRERO <luzalicia1963@hotmail.com>
Mié 1/02/2023 3:25 PM

Para: liliana trinidad rojas nuñes <liliana_trinidad50@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
PASO A PASO PAGOS PSE CRÉDITO ECOPETROL.pdf; CUENTA BANCO BBVA.jpg; CUENTA
BANCO DE BOGOTA.jpg;

De: Karen Almendrales <Karen.Almendrales@CAVIPETROL.com>
Enviado: jueves, 15 de diciembre de 2022 4:17 p. m.
Para: luzalicia1963@hotmail.com <luzalicia1963@hotmail.com>
Cc: Deyanira Treco Sanabria <deyanira.treco@cavipetrol.com>
Asunto: Con�nuidad con Cavipetrol CC.37928728
 
Estimada señora Luz Alicia.
 
Reciba un cordial saludo de Cavipetrol, su Fondo de Empleados.
 
Me permito informarle que el día 14 de diciembre del 2022, se realizó
cambio en el sistema a pagos mensuales.
 
Por favor tener en cuenta que al realizar dicho cambio, es necesario
cancelar los intereses corrientes y saldos no capitalizables que presentaba
sobre su crédito. 
 
A continuación relacionamos el valor mensual de sus créditos y el valor que
presenta por cancelar:
 

DOCUMENTO
CRÉDITO CREDITO

VALOR
CUOTA

(Incluido
seguro)

CARTERA POR
CANCELAR

200032153 CONSUMO $1.570.155 $0
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$ $
    

200007708 CREDITO LIBRE
DESTINACION

$304.451 $0

200000121 ECPCONVBCFTV $231.334 $0
200000132 ECPCONVBCFTV $915.803 $817.301

 
Nota: Agradecemos de su colaboración según lo conversado esta mañana
el día 15 de diciembre de 2022 en hacernos llegar certificado de tradición y
libertad No.303-2850.
 
Su cuota después de este cambio para aportes es por $211.409  para los
meses de noviembre y diciembre del 2022. Así mismo informarle que para
cada año deberá calcular el 3% sobre el valor de su mesada.
 
Actualmente puede cancelar  las cuotas de sus créditos de Consumo,libre
destinación y aportes, mediante consignación nacional a nuestras cuentas o
ventanillas en nuestras oficinas. A continuación relaciono la información
para este pago y adjunto se encuentra el paso a paso.
 

Banco Bogotá- Cuenta  corriente
No.106031958

 
Banco BBVA- Cuenta corriente
No.297006959

 
Una vez realizada la transferencia o consignación por favor hacer llegar el
soporte de la operación a consignaciones.nacionales@cavipetrol.com ,  asi
mismo indicar el destino del mismo.
 
 Pagos para el crédito de vivienda Ecopetrol así:
 

Banco BBVA
Convenio 31163
Referencia de pago: (su # de cedula seguido del código del
crédito)  así : 37928728945
 

Quedo atenta.  
 

mailto:consignaciones.nacionales@cavipetrol.com
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  PBX: (7) 6973528 Ext. 2343
  Calle 57 24-71 B. Galán | Barrancabermeja – C
 

 Karen Almendrales Pérez
  Auxiliar de Servicio al Asociado

 
Cordialmente,
 
Recuerde que ponemos a su disposición nuestros canales de atención:
servicio.cliente@cavipetrol.com, página web www.cavipetrol.com sección
Contáctenos / Servicio al Cliente, líneas de Contact Center en las ciudades
de Bogotá (1) 7452322, Barrancabermeja (7) 6973528, Bucaramanga (7)
6973231, Cartagena (5)6932471, Cúcuta (7) 5955919, Neiva (8) 8630771,
Cali (2) 4893620, Medellín (4) 6043238, Villavicencio (8) 6784290, Yopal
(8) 6333579, Orito - Tibú – Rubiales 3208899981 y nuestra Línea amiga 01
8000 180434. Contacto del Comité de Control
Social:control.social@cavipetrol.com y por la página web
www.cavipetrol.com, sección contáctenos / Comité de Control Social.
 
 

 
 
 

 
 
 

mailto:servicio.cliente@cavipetrol.com
http://www.cavipetrol.com/
http://www.cavipetrol.com/
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CAVIPETROL:

El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de CAVIPETROL, su

información es únicamente para el uso del destinatario, No está permitida su reproducción o distribución sin la

autorización expresa de Cavipetrol. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por

esta vía. Usted puede ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito dirigido a

Cavipetrol en la siguiente dirección: servicio.cliente@cavipetrol.com. De acuerdo con la Ley 1581 del año

2012, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte

de una base de datos, cuyo responsable es Cavipetrol, siendo tratados con la finalidad de llevar a cabo la

gestión administrativa y de acuerdo a la política de tratamiento, cuya consulta puede llevarse a cabo a través

de la web: www.cavipetrol.com



RECIBO DE PAGO DE SALARIOS Y/O
PRESTACIONES SOCIALES

LEGALES Y
EXTRALEGALES Y/O BENEFICIOS

REGISTRO

23798

NOMBRE

LUZ ALICIA GUERRERO SANCHEZ

SALARIO / MESADAPERIODO

15/12/2022

CARGO

003485 Analista de Operac Talento Hum $ 7.617.820,00

No. DOCUMENTO

37928728

DESCRIPCIÓN HORAS DEDUCCIONES SALDO DEUDAINGRESOS

VACACIONES LIQUIDACION FINAL 110 $ 4.445.607,00

PRIMA DE VACACIONES 0 $ 5.459.438,00

CESANTIA FINAL EXENTA 330 $ 8.891.215,00

INTERESES SOBRE CESANTIAS 11 $ 978.034,00

PRIMA DE SERVICIO 1200 $ 4.227.025,00

APORTE PENSION S.G.S.S. 0 $ 177.692,00

RETENCION EN LA FUENTE ORDINARIA 0 $ 1.343.000,00

FONDO SOLIDARIDAD SALUD 0 $ 14.760,00

FONDO SOLIDARIDAD PENSION 0 $ 44.298,00

FONDO SUBSISTENCIA PENSIONAL 0 $ 110.819,00

APORTE PENSION 0 $ 177.692,00

ECOPETROL VIVIENDA B CONVENCIONAL -ADMON 0 $ 17.343.257,00

CAVIPETROL SALAR LIBRE DESTINACION 0 $ 583.032,00

CAVIPETROL CONSUMO 0 $ 3.046.444,00

AJUSTE PRIMA CONVENCIONAL NEGATIVO 1200 $ 1.015.709,00

TOTALES $ 24.179.011,00 $ 23.679.011,00

$ 500.000,00

RETEFUENTE
PROCEDIMIENTO:

PORCENTAJE:

DEDUCIBLE VIVIENDA: $ 0,00

DEDUCIBLE SALUD: $ 0,00

FIJO

14,40

DEDUCIBLE DEPENDIENTES: NO

DECLARANTE DE RENTA: SI

RTEFTE. APLICADA: ORDINARIA

CESANTÍAS
CESANTÍA BRUTA: $ 8.891.215,00

CES. PIGN. PEND: $ 0,00

RETIROS: $ 8.891.215,00

ENTIDAD: COLPENSIONES

ENTIDAD: PROTECCION PENSIONES Y

CESANTIAS

NETO DISPONIBLE: $ 0,00

PENSIONES

BANCO
ENTIDAD: CAJA SOCIAL

No. CUENTA 24064865834

FIRMA C.C. RECIBI DE ECOPETROL S.A. EL VALOR DEL SALARIO, PRESTACIONES SOCIALES, LEGALES Y EXTRALEGALES Y/O BENEFICIOS CORRESPONDIENTE AL

PERIODO QUE TERMINA EN LA FECHA INDICADA Y QUE INCLUYE TODOS LOS CONCEPTOS DE PAGO DETALLADOS EN EL PRESENTE



RECIBO DE PAGO DE SALARIOS Y/O

PRESTACIONES SOCIALES LEGALES Y

EXTRALEGALES Y/O/ BENEFICIOS

CLASIFICADA

REGISTRO

23798

NOMBRE

LUZ ALICIA GUERRERO SANCHEZ

REGIONAL

REGIONAL CENTRAL

DEPENDENCIA

10002502 Departamento de Servicios de Personal

BANCO

CAJA SOCIAL

FECHA

15/12/2022

PENSAMOS COMO UNA SOLA EMPRESA
PUES SOMOS UNA SOLA ORGANIZACIÓN
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1. OBJETIVO 

 

Definir los criterios para la administración de la cartera de trabajadores, pensionados, sustitutos, 

autoseguros, aprendices, bachilleres Ecopetrol u otro grupo que tenga obligaciones a favor de Ecopetrol 

S.A. que se consideren como cartera de personal en razón al carácter de la vinculación que mantenga 

el deudor con la compañía.  

 

2. DESARROLLO  

 

Cada uno de los beneficios, acciones de desarrollo, salarios y/o prestaciones legales y/o extralegales 

que otorga ECOPETROL S.A. a los trabajadores en desarrollo de su relación laboral, a los pensionados, 

sustitutos, aprendices, autoseguros y/o bachilleres Ecopetrol, están reglamentadas en la Convención 

Colectiva de Trabajo, el Acuerdo 01 de 1977, el Código Sustantivo de Trabajo y demás normatividad 

interna; documentos en los cuales se establecen los términos y las condiciones en que se otorgan los 

mismos. Así mismo, en la solicitud, asignación y/o aprobación de cada beneficio o prestación 

prevalecen los principios y valores que enmarcan la conducta personal y profesional que deben cumplir 

los trabajadores, pensionados y sus familiares, lo que a su vez se contempla y desarrolla en el Código 

de Ética de la compañía.   

 

Las cuentas por cobrar al trabajador, aprendiz, pensionado, sustituto, autoseguro, bachiller Ecopetrol 

S.A. u otro grupo de personal que se encuentre activo en la nómina, que corresponden al valor de los 

montos que deban devolverse a la empresa por cualquier razón, se consideran Cartera de personal y se 

puede originar, entre otros, por los siguientes motivos: 

 

1. Préstamos otorgados al trabajador, los cuales se refieren a la cantidad determinada de dinero que 

la Empresa le entrega al trabajador y que éste último se compromete a devolver en la cantidad, 

tiempo o plazo definido según las condiciones establecidas en el pagaré o documento que haga sus 

veces, más los intereses y demás costos asociados si a ellos hubiere lugar. 

 

2. Incumplimiento de la normatividad vigente que rige la prestación legal o extralegal, el beneficio o la 

facilidad, a saber, entre otros, según los siguientes ejemplos: 

 

 No legalización del anticipo de plan educacional en los plazos establecidos. 

 Inasistencia a los apoyos pedagógicos programados y pagados por la empresa para 

beneficiarios de educación inclusiva. 

 Inscripción o ratificación de un familiar sin tener derecho según la normativa vigente, lo que 

genera pagos de beneficios por salud y/o educación que no corresponden. 

 No actualización del cambio en las características de un familiar, dependencia económica, 

parentesco, fallecimiento, lo que genera pagos de beneficios por salud y/o educación que no 

corresponden. 

 Cuando recibe subsidio familiar de una caja de compensación por algún familiar inscrito en 

Ecopetrol. 

 Incumplimiento en las cuotas pactadas en los préstamos otorgados por la empresa (vivienda, 

traslado, libre inversión y/o educación para trabajadores, u otros). 

 Inexactitud en la información del otorgamiento, solicitud y/o cualquier trámite de personal. 

 Incumplimiento de las condiciones pactadas en los pagarés suscritos con ocasión de acciones de 

formación. 
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 Uso indebido del beneficio y/o prestación legal o extralegal, destinando total o parcialmente lo 

recibido en algo diferente a lo autorizado. 

 No legalización del anticipo de gastos de viaje en los plazos establecidos. 

 Incumplimiento de las condiciones pactadas en el pagaré de acciones de formación. 

 Inasistencias a cursos de formación convocados y contratados por la Universidad Ecopetrol sin 

previa excusa justificada. 

 

3. Error en el registro, cálculo y/o liquidación de una prestación, beneficio o acción de formación, 

originado ya sea por una falla tecnológica o humana. 

 

4. Reporte extemporáneo o registro inoportuno de información que afecta la liquidación del beneficio 

y/o prestación legal o extralegal. 

 

5. Liquidación proporcional de las prestaciones, beneficios y/o facilidades entregadas de forma 

anticipada y generadas al momento de la desvinculación del trabajador. 

 

6. Fallos de tutela revocados, lo cual genera necesidad de recuperar pagos por prestaciones legales 

y/o extralegales reconocidos inicialmente en el fallo. 

 

7. Sanción económica derivada de fallos de procesos disciplinarios. 

 

8. Obligaciones adquiridas por el trabajador al momento de la asignación de un vehículo de la 

Empresa, propio o en alquiler. 

 

9. Cualquier causa que genere diferencias entre el valor del beneficio, facilidad, salario y/o prestación 

legal o extralegal reglamentada y el valor entregado al beneficiario del mismo. 

 

10. Cualquier otra causa que genere cuentas por cobrar al trabajador, pensionado, sustituto, 

autoseguro, y/o bachiller Ecopetrol u otro grupo de personal activo en la nómina. 

 

2.1 FECHAS DE EXIGIBILIDAD  
 

La exigibilidad de una obligación hace referencia a esa fecha a partir de la cual el acreedor puede 

requerir el pago del valor adeudado o de la cuenta por cobrar al deudor como a continuación se 

relaciona: 

 

Tipo de cartera por origen Fecha de exigibilidad 

Préstamos Ecopetrol 

La fecha que se haya establecido en la normatividad vigente o 

título ejecutivo respaldo de la obligación para el pago de las 

cuotas pactadas 

Préstamo de Vivienda 

La fecha que se haya establecido en la normatividad vigente o 

título ejecutivo respaldo de la obligación para el pago de las 

cuotas pactadas 
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Tipo de cartera por origen Fecha de exigibilidad 

Beneficio educativo 

- Anticipo educación regular: día 91 posterior a la entrega del 

anticipo sin que se haya acreditado ante la empresa la 

utilización del anticipo. 

- Reconocimiento 1: día 181 posterior a la entrega del 

reconocimiento sin que se haya acreditado ante la empresa la 

utilización del reconocimiento. 

- Anticipo estudios de pilotaje: día 31 posterior a la entrega del 

anticipo sin que se haya acreditado ante la empresa la 

utilización del anticipo.  

- Proporción del beneficio educativo adeudada por 

desvinculación del trabajador: Fecha de la terminación del 

contrato de trabajo.  

- Descuentos realizados por instituciones educativas: 30 días 

siguientes al descuento que realizó la institución educativa en 

los conceptos de matrícula y/o pensión. 

- Demás conceptos de beneficio educativo: Fecha de primera 

comunicación en la que se pone de presente al deudor la 

existencia de la obligación. 

Cesantías negativas 
Fecha en la que se efectúa el cambio de régimen al de liquidación 

anual y definitiva o la de terminación del contrato de trabajo. 

Retención en la Fuente 

Fecha en la cual hay lugar a aplicar la retención según lo 

dispuesto en la ley y el destinatario de tal descuento no cuenta 

con la capacidad de pago para que se haga el respectivo 

descuento. 

Acciones de Formación 

Fecha en la que se da el incumplimiento de las obligaciones 

definidas en la normativa aplicable y/o pactadas en las garantías 

de la obligación. 

Transporte 
Fecha de primera comunicación en la que se pone de presente al 

deudor la existencia de la obligación. 

Gastos de viaje 
Fecha en la que se vence el plazo establecido para realizar la 

legalización. 

Fallos Judiciales 
Fecha en la que queda ejecutoriada la decisión judicial que da 

lugar al cobro 

Costa Judicial 
Fecha de la ejecutoria del auto que aprueba la liquidación de 

costas 

Pagos indebidos 
Fecha de primera comunicación en la que se pone de presente al 

deudor la existencia de la obligación 

 

2.2 CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA 
 

La cartera de personal se clasifica según el origen, la edad y la gestión de cobro, tal como se describe a 

continuación. Esta información se genera y actualiza por parte del área en la cual se origina la cuenta 

por cobrar y debe estar disponible de forma mensual para consulta de las áreas interesadas.  
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a) Clasificación por origen de la cartera: 

 

1. Préstamos Ecopetrol: Corresponde al dinero que la Empresa entrega al trabajador para libre 

inversión, traslado o educación de trabajadores, entre otras causas, con el compromiso de que 

sea devuelto a la cantidad según los medios de recaudo pactados en el tiempo o plazo definido 

conforme a las condiciones establecidas en el pagaré o documento que haga sus veces para el 

otorgamiento del mismo.  

 

2. Préstamo de Vivienda: Corresponde al dinero que la Empresa entrega al trabajador, a través 

de un tercero, para compra, mejora, construcción de vivienda o cancelación de préstamo 

hipotecario con otra entidad. 

 

3. Beneficio educativo: Corresponde a valores que el trabajador o pensionado debe reintegrar 

originados en el otorgamiento del beneficio (estudios básicos, medios, universitarios, de 

educación inclusiva y otros asociados a educación, incluye anticipos). 

 

4. Cesantías negativas: Corresponde al saldo en favor de Ecopetrol S.A. cuando lo pagado de 

forma anticipada por concepto de cesantías es superior al saldo definitivo; se genera al 

momento de la terminación del contrato de trabajo por cualquier causa o cuando se da un 

cambio de régimen de cesantías durante la relación de trabajo. 
 
5. Retención en la fuente: Es el recaudo anticipado del impuesto sobre la renta que no alcanza a 

ser descontado de los ingresos que se pagan por nómina del trabajador o pensionado por no 

contar éste con capacidad de pago. 

 

6. Acciones de Formación: Corresponde al incumplimiento de las obligaciones adquiridas con 

ocasión de las acciones de formación financiadas o subsidiadas por la empresa las cuales se 

encuentran definidas en la normativa y/o en las garantías firmadas. 

 

7. Transporte: Corresponde al dinero que el trabajador debe reintegrar por las obligaciones 

adquiridas al momento de la asignación de un vehículo de la Empresa (propio o en alquiler). 

 

8. Gastos de Viaje: Corresponde al dinero que el trabajador debe reintegrar porque no se realizó 

el proceso de legalización de los recursos entregados en anticipo. 

 

9. Fallos Judiciales: Corresponde a la obligación que se genera en cumplimiento de la orden 

proferida por un juez de la República debidamente ejecutoriada.   

 

10. Costas Judiciales: Corresponden a los gastos procesales que se imponen a la parte vencida en 

juicio.  

 

11. Pagos indebidos: Corresponde a reconocimiento de salarios, beneficios, viáticos, mesadas y/o 

facilidades efectuado por error en el registro o reporte extemporáneo, cálculo y/o liquidación de 

la misma, originado ya sea por una falla tecnológica o humana.  
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b) Clasificación de la cartera por edad: 

 

1. Corriente: Cartera que está pendiente por cobrar y sin vencimiento, se encuentra dentro de las 

fechas establecidas según las condiciones de reconocimiento del beneficio o del acuerdo de pago 

establecido. 

 

2. Vencida: Cartera que está pendiente por cobrar y vencida en sus fechas, de acuerdo a lo 

relacionado a continuación:  

 

Tipo de cartera por origen Fecha de Vencimiento 

Préstamos Ecopetrol Día siguiente a la fecha de exigibilidad 

Préstamo de Vivienda Día siguiente a la Fecha de exigibilidad 

Beneficio educativo 

- Día siguiente a la fecha de exigibilidad para Anticipo 

educación regular, reconocimiento 1 y anticipo estudios 

de pilotaje 

- 30 días posteriores al pago de la liquidación final en 

desvinculación para beneficio educativo y demás 

conceptos de beneficio educativo 

- Día siguiente a la fecha de exigibilidad para descuentos 

realizados por institución educativa en los conceptos de 

matrícula y/o pensión 

Cesantías negativas 

- Día siguiente a la fecha en la que tiene la obligación de 

pagar la cuota cuando se tiene el acuerdo de pago 

- 30 días posteriores a la notificación de la deuda cuando 

no existe acuerdo de pago 

Retención en la Fuente 15 días posteriores a la fecha de exigibilidad 

Acciones de Formación 61 días posteriores a la fecha de exigibilidad 

Transporte 30 días posteriores a la fecha de exigibilidad 

Gastos de viaje Día siguiente a la fecha de exigibilidad 

Fallos Judiciales 

61 días posteriores a la creación de la cuenta por cobrar o 

en caso de tener acuerdo de pago al día siguiente de la 

fecha en que tiene la obligación de pagar la deuda 

Costa Judicial 30 días posteriores a la fecha de exigibilidad 

Pagos indebidos 61 días posteriores a la fecha de exigibilidad de la deuda 
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Se organiza teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la fecha de vencimiento de la siguiente 

forma: 

 

1 – 30 días 

31 – 60 días  

61 – 90 días 

91- 180 días 

181 – 360 días 

Mayor a 360 días 

 

c) Clasificación por Gestión de cobro: 

 

1. Cobro al día: Se refiere a aquellas deudas que están siendo amortizadas de acuerdo con lo 

establecido en un acuerdo de pago.  

 

2. Cobro persuasivo o pre-jurídico: Se refiere a aquellas obligaciones cuyas gestiones de cobro 

se están realizando por parte de las áreas de Ecopetrol S.A. en donde se originó la obligación.   

 

3. Cobro judicial: Se refiera a aquellas obligaciones cuyas gestiones de cobro se están realizando 

a través de un proceso judicial. 

 

2.3 GESTIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE LA CARTERA DE PERSONAL 
 

2.3.1 Notificación de la obligación 

 

Una vez identificada la necesidad de recuperar dinero entregado al trabajador, pensionado, sustituto, 

autoseguro, aprendiz y/o bachiller Ecopetrol se debe proceder a notificar de forma inmediata al deudor 

diligenciando el Formato Notificación No.1 de Cuenta por Pagar a favor de Ecopetrol S.A. GTH-F-500, la 

cual debe contener como mínimo: 

 

• Motivo que origina la cartera vencida 

• Valor adeudado 

• Fecha en la cual se realizó el reconocimiento  

• Formas de pago 

• Fecha de exigibilidad   

• Plazo para reintegro  

 

Esta notificación se debe realizar a través de correo electrónico institucional o en su defecto 

comunicación escrita a su sitio de trabajo o residencia (en caso de no contar con e-mail o cuando éste 

notifique devolución por algún motivo).  

   

Si pasados 30 días calendario después de la primera notificación no se obtiene respuesta, se hace 

necesario remitir una segunda notificación diligenciando el Formato Notificación No.2 de Cuenta por 

Pagar a favor de Ecopetrol S.A. GTH-F-501, la cual tiene por objeto reiterar lo indicado en la primera 

notificación. Esta segunda notificación debe realizarse por escrito al sitio de residencia por correo 

certificado y a través de correo electrónico. 
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Si pasados 60 días calendario después de la primera notificación no se obtiene repuesta, se remite una 

tercera notificación diligenciando el Formato Notificación No.3 de Cuenta por Pagar a favor de Ecopetrol 

S.A. GTH-F-502, la cual tiene por objeto reiterar las comunicaciones anteriores e informar que se 

iniciará el proceso de cobro  a través de la Gerencia de Asuntos Jurídico Laborales o dependencia que 

haga sus veces para que se inicie el proceso de cobro judicial.  

 

Así mismo, para el caso de trabajadores se realizarán las acciones de naturaleza disciplinaria o ética a 

que haya lugar, para lo cual se remitirá denuncia de situación a: 

 

• Gerencia Corporativa de Asuntos Éticos y de Cumplimiento – Denuncia Ética (Código de Ética) 

• Gerencia de Control Disciplinario – Requerimiento Oficina de Control Disciplinario 

 

2.3.2 Condiciones Específicas 

 

• Pagos Indebidos: Cuando la obligación tenga su causa en un error del administrador o en un hecho 

atribuible al trabajador, pensionado o sustituto que induzca en error a la administración y no se 

logra obtener la devolución del dinero de forma voluntaria, sobre la base de que se ha efectuado un 

pago de lo no debido y que como consecuencia de ello, se produjo un enriquecimiento sin causa, es 

decir, un acrecentamiento del patrimonio del trabajador, pensionado o sustituto a expensas de la 

Empresa, Ecopetrol S.A. procederá a efectuar la recuperación de lo adeudado sin que sea necesario 

contar con la autorización del trabajador, pensionado o sustituto previa notificación a través del 

Formato Notificación de Cuenta por Pagar a favor de Ecopetrol S.A. por Pago Indebido GTH-F-503 

de los montos y plazos en los que se hará el descuento.  

 

Si pasados sesenta (60) días calendario después de la mencionada notificación no se obtiene el 

reintegro del valor total adeudado por parte del deudor o firma del acuerdo de pago, se procederá a 

poner en conocimiento la situación, así:  

 

- Gerencia Corporativa de Asuntos Éticos y de Cumplimiento – Denuncia Ética (Código de 

Ética) 

- Gerencia de Control Disciplinario – Requerimiento Oficina de Control Disciplinario 

- Fiscalía General de la Nación (GSJ-R-002 Reglamento para Formulación de Denuncias 

Penales) – Denuncia penal 

 

Así mismo, se remitirán todos los soportes de la existencia de la obligación para el respectivo cobro 

jurídico, teniendo en cuenta los documentos relacionados en el numeral 2.3.4 de este documento. 

 

El valor de la cuota a descontar por nómina dependerá de la capacidad de descuento que tenga el 

trabajador, pensionado o sustituto, teniendo en cuenta que se debe mantener el monto del salario 

mínimo legal o el 50% de la mesada para pensionados o sustitutos.  

 

En caso que el pago indebido se derive de una presunta falsedad atribuible al trabajador, 

pensionado o sustituto que induzca en error a la administración, las respectivas denuncias aquí 

mencionadas se realizarán de forma inmediata.  

 

• Los descuentos aquí previstos aplican a todas las acreencias legales y extralegales que la Empresa 

realice, esto es, salario, mesadas, pagos de compensación variable, prima de vacaciones, 

bonificación semestral o prima convencional, entre otros. 
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• Para el anticipo del plan educacional o reconocimiento 1, cuando no se realice la legalización del 

mismo, se procederá a descontar el valor no legalizado a través de la nómina; si el trabajador o 

pensionado no tiene capacidad de pago, debe seguir el procedimiento descrito en este documento. 

 

Cuando un titular del beneficio tenga una cuenta por cobrar vencida de plan educacional por 

cualquier beneficiario no podrá acceder al desembolso del beneficio de plan educacional.  

 

Si se establece con el deudor un acuerdo de pago, éste deberá cancelar mínimo el 60% para que 

sea activado el desembolso del beneficio de plan educacional.  

 

• Un trabajador que tenga cartera vencida de personal o se le esté realizando descuento por nómina 

por pagos indebidos sin acuerdo de pago se considera que no tiene capacidad de pago para asumir 

nuevos compromisos con Ecopetrol.  

 

• Para fallos judiciales, el Departamento de Servicios al Personal o dependencia que haga sus veces, 

generará una notificación al deudor informando el valor de la deuda y solicitando acuerdo de pago, 

y remitirá a la Vicepresidencia Jurídica o dependencia que haga sus veces, para que realice el 

proceso de cobro y acuerdo de pago respectivo de acuerdo a los parámetros generales aprobados 

por el Comité de Defensa Judicial.  

 

• Para sanción disciplinaria el deudor cuenta con 30 días después de recibida la notificación para 

realizar el pago, a partir del día 31 se genera la obligación de interés por mora (de acuerdo a lo 

definido en el artículo 1617 del código civil). 

 

• Cuando se trate de préstamos otorgados y administrados por la empresa y acciones de formación 

para las cuales se haya suscrito pagaré se debe reconocer el interés establecido en el pagaré 

firmado por el deudor al momento de la utilización. 

 

• Los préstamos de vivienda de Ecopetrol S.A., que están siendo administrados actualmente por 

Cavipetrol, tienen la gestión de recaudo definida en el marco del contrato suscrito con el 

administrador del beneficio, de modo que corresponde a dicho funcionario verificar si se han 

implementado las acciones tendientes a la recuperación de la cartera, mientras que en las 

reuniones trimestrales de Cartera de Personal se realizará el seguimiento al estado de dicha 

cartera. 

  

• Para el anticipo de gastos de viaje, cuando no se realice la legalización del mismo, se debe realizar 

la primera notificación al momento de declararse la fecha de exigibilidad, la segunda notificación se 

debe realizar pasados 15 días calendario a partir de la primera comunicación, pasados 30 días 

calendario de la primera notificación se remitirá la tercera comunicación y el inicio del respectivo 

cobro jurídico.  

 

• La gestión de cobro correspondiente a aquellas mesadas pensionales consignadas con 

posterioridad al fallecimiento de un sustituto en la cuenta bancaria del mismo, siendo éste el 

último beneficiario de la pensión, se realizará directamente a la entidad financiera a través de 

correo electrónico o comunicación escrita. 
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A las Entidades financieras con las cuales Ecopetrol firmó convenio, se remitirán máximo tres (3) 

comunicaciones teniendo en cuenta el tiempo de respuesta establecido en el respectivo acuerdo.  

 

Para aquellas entidades financieras con las cuales Ecopetrol no tiene convenio, se remitirán 

máximo tres (3) comunicaciones cada quince días.   

 

De forma paralela a la remisión de las comunicaciones la Empresa debe hacerse parte dentro del 

proceso de sucesión a fin de que se reconozca la obligación dentro de dicho trámite y se disponga 

el pago de la misma con cargo a los bienes del causante. 

 

2.3.3  Formas de Recuperación 

 

Una vez notificado, el deudor deberá reintegrar la totalidad del valor adeudado en un solo pago de 

forma inmediata, en un plazo máximo de dos (2) meses a partir de la fecha de la primera notificación. 

Sin embargo, en caso de que el deudor no cuente con la disponibilidad de recursos para realizar este 

pago y previa manifestación del interés en reintegrar estos dineros podrá optar por lo siguiente:   

 

Valor adeudado Plazo máximo de pago 

Menor a $ 1.000.000 2 meses 

Entre $ 1.000.001 y $ 6.000.000 6 meses 

Mayores a  $ 6.000.001 12 meses 

 

Los reintegros podrán realizarse a través de: 

 

1. Pagos PSE disponible en la página www.ecopetrol.com.co, opción disponible para trabajadores 

activos. 

2. Consignación a la cuenta de ahorros No. 005679262 Banco Itaú para los demás deudores. 

3. Descuento a través de nómina, siempre y cuando el valor adeudado pueda ser recuperado a través 

de la misma. 

 

En caso de establecerse acuerdo de pago, el mismo deberá quedar formalizado en el formato Acuerdo 

de Pago GTH-F-504, y se debe tener en cuenta: 

 

 Se constituyen en la etapa de cobro persuasivo o pre-jurídico y por solicitud del deudor. 

 Se debe firmar según los plazos definidos en este documento. 

 Debe estar firmado y sellado ante notaría. 

 Definir claramente el mecanismo de pago y verificar periódicamente el cumplimiento del 

acuerdo. 

 Ante posibles incumplimientos del acuerdo de pago se dará inicio inmediato al cobro judicial. 

 

2.3.4  Cobro Judicial  

 

Cuando no se logre obtener la devolución del dinero de forma voluntaria, el caso deberá remitirse a la 

Vicepresidencia Jurídica para que adelante el cobro judicial; para lo cual el Jefe de Departamento de 

Servicios al Personal o el área en la cual se origine la cartera, debe remitir a través de memorando a la 

http://www.ecopetrol.com.co/
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Gerencia de Asuntos Jurídico Labores de la Vicepresidencia Jurídica o dependencia que haga sus veces, 

la siguiente información: 

 

• Relación de los hechos que dan lugar al cobro. 

• Relación de las gestiones de cobro realizadas, con sus respectivos soportes. 

• Comunicaciones o respuestas que el deudor haya dado a las comunicaciones o gestiones realizadas. 

• Soportes de los abonos a los valores adeudados realizados por el deudor, si aplica. 

• Certificación de la deuda. 

• Soporte del pago que se está cobrando, si existe (consignación, recibo de pago de nómina, etc.). 

• Certificación de la creación de la cuenta de cobro. 

 

Cuando en el desarrollo del cobro judicial sea necesario realizar acuerdos de pago para descuento a 

través de nómina, la Vicepresidencia Jurídica previamente verificará si el deudor cuenta con capacidad 

de pago para efectuar el mencionado acuerdo. 

 

Mensualmente la Vicepresidencia Jurídica, informará respecto del avance en cada uno de los casos 

incluyendo la forma de pago acordada, de igual manera, el Departamento de Servicios al Personal 

informará a la Vicepresidencia Jurídica las deducciones que apliquen y el saldo de la cuenta por cobrar. 

 

2.3.5 Cartera cuando se presenta desvinculación  

 

Cuando se presente desvinculación del deudor por cualquier motivo se debe realizar el descuento del 

total del saldo de la cartera adeudada en la liquidación final; si queda saldo pendiente esta se 

constituye como una cartera no comercial, para efectos de lo cual se deberá remitir a la Coordinación 

de Tesorería – Grupo de Gestión de Cartera y Recaudo o área que haga sus veces la siguiente 

información: 

 

• Relación de los hechos que dan lugar al cobro. 

• Relación de las gestiones de cobro realizadas, con sus respectivos soportes. 

• Comunicaciones o respuestas que el deudor haya dado a las comunicaciones o gestiones realizadas. 

• Soportes de los abonos a los valores adeudados realizados por el deudor, si aplica. 

• Certificación de la deuda. 

• Soporte del pago que se está cobrando, si existe (consignación, recibo de pago de nómina, etc.). 

• Certificación de la creación de la cuenta de cobro. 

 

Si se trata de terminación de contrato por muerte del deudor y no existe póliza de seguro de vida para 

la respectiva obligación (o que se encuentre vencida), es necesario que la Empresa se haga parte 

dentro del proceso de sucesión. 

 

2.4 PROVISIÓN DE CARTERA  

 

Previo a la provisión de cartera es necesario asegurar que esté causado el valor adeudado en la 

contabilidad, esto es que se cree la cuenta por cobrar, teniendo en cuenta que la fecha de creación de 

la cuenta por cobrar debe ser igual a la fecha de exigibilidad de la cartera.  

 

La provisión contable de la cartera se realiza de forma trimestral a aquella cartera cuya edad supere los 

noventa (90) días calendario y que no tenga un abono a la misma, en el caso de anticipos de educación 

se provisiona a partir de la fecha de exigibilidad; el Departamento de Servicios de Operaciones 
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Financieras o dependencia que haga sus veces, realizará la provisión contable del 100% de esta 

cartera, no se provisionan intereses de financiación.  

 

Cuando se da una desvinculación, una incapacidad superior a 180 días o suspensión del contrato de 

trabajo se provisiona el saldo de la cartera al momento del inicio de la novedad. 

 

Cuando se recuperan los montos adeudados o se reestructura la obligación, es necesario realizar la 

reversión o cancelación de la provisión.  

 

Para provisionar el área que genera la cuenta por cobrar debe remitir un memorando a la Coordinación 

de Gestión Contable, adjunto al memorando se debe remitir un Excel con los siguientes datos: Nombre, 

Registro, Cédula, Cuenta Contable, Valor a Provisionar, Centro de costo del área que está enviando la 

provisión. 

 

2.5 CASTIGO DE CARTERA 

 

Son objeto de solicitud de castigo aquellas cuentas por cobrar catalogadas como pérdidas o 

incobrables, de las que se hayan agotado todos los trámites e instancias para su recobro y de las que 

se tenga una provisión del 100%. Esto incluye aquellas ordenadas por el juez, provenientes de la 

declaración de insolvencia económica de persona natural. 

 

Se entienden por deudas manifiestamente pérdidas o sin valor, aquéllas cuyo cobro no es posible 

hacerse efectivo, por insolvencia de los deudores, por falta de garantías reales o por cualquier otra 

causa que permita considerarlas como actualmente perdidas.  

 

La decisión de declarar una deuda perdida o incobrable corresponde al Gerente de Planeación de TH 

previo análisis que se realice en la reunión de Cartera de Personal. 

 

2.6 REUNION DE CARTERA 

 

Con el objeto de hacer seguimiento al comportamiento de la cartera de personal, proponer y revisar 

medidas y procedimientos que permitan garantizar el debido recobro de los recursos de Ecopetrol S.A., 

se realizarán reuniones trimestrales lideradas por el Departamento de Compensación para: 

 

1. Analizar el comportamiento de la cartera de personal, días de cartera y garantías de los montos 

adeudados.  

2. Recomendar estrategias de recobro de la cartera de personal.  

3. Hacer seguimiento a la gestión de cobro jurídico y abogados externos/internos. 

4. Evaluar propuestas de refinanciación y de reestructuración. 

5. Revisar opciones de castigos de cartera a nivel contable. 

6. Establecer sistemas de control de alertas tempranas para evitar problemas de pérdida de 

cartera de personal. 

7. Proponer medidas y procedimientos de cartera de personal asegurando la actualización de la 

guía de gestión de cartera.  

 

En estas reuniones es requerida la participación del Gerente de Planeación de Talento Humano, así 

mismo se invitará a las áreas que sean responsables de las cuentas por cobrar y/o áreas asesoras 
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como la Coordinación de Gestión de Tesorería, la Gerencia de Asuntos Jurídicos Laborales, el 

Departamento de Servicios Compartidos al Personal, entre otras. 

 

2.6 DISPOSICIONES FINALES 

 

Las disposiciones establecidas en el presente documento son de obligatorio cumplimiento para los 

trabajadores. El incumplimiento de los parámetros definidos en la presente reglamentación interna dará 

lugar a la aplicación de las acciones administrativas y/o disciplinarias a que haya lugar, de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo y en la Ley 734 de 2002. 

 

El Gerente de Planeación de Talento Humano o quien haga sus veces podrá analizar casos particulares 

cuando las circunstancias lo ameriten con el objetivo de identificar y aprobar variaciones al 

procedimiento establecido en este documento.  

 

3. CONTINGENCIAS  

 

N.A. 

 

RELACIÓN DE VERSIONES 

 

Documento Anterior 

Versión Fecha 

dd/mm/aaaa 

Código y Título del 

Documento 

Cambios 

    

Documento Nuevo 

Versión Fecha 

dd/mm/aaaa 

Cambios 

1 30/11/2015 Emisión del Documento  

2 11/07/2017 Se incluyen definiciones en el glosario de edad de cartera y fecha de 

exigibilidad. 

Se incluye en condiciones generales los préstamos de Ecopetrol 

otorgados a trabajadores y las obligaciones al asignar vehículo de la 

Empresa. 

Se incluye la clasificación y fechas de exigibilidad de la cartera 

Se modifica las actividades para gestión de cartera 

Se ajusta provisión y castigo de cartera 

3 15/06/2018 

Se incluye la denuncia penal para pagos indebidos. 

Se incluye los aprendices en la temática de cartera. 

Se incluye la gestión de cobro para las mesadas pensionales 

consignadas con posterioridad al fallecimiento del sustituto. 

Se ajusta la periodicidad de la provisión a trimestral. 

Se ajusta la provisión de cartera cuando se presenta desvinculación. 

Se incluye en castigo de cartera la insolvencia económica persona 

natural. 

4 11/109/2019 

Se incluye forma y consideraciones de acuerdos de pago con base al  

monto adeudado. 

Se ajusta la gestión de cobro judicial. 
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Se ajusta la gestión de cartera no comercial. 

Se elimina el cobro del interés civil establecido en el artículo 1617 del 

código civil para casos de pagos indebidos. 

Se modifica el área o ente responsable del castigo de cartera. 

Se incluye valor mínimo de recuperación de cartera para activación 

de plan educacional. 

Se incluyen códigos de los formatos de notificación de cuentas por 

pagar. 

5 14/12/2020 

Se incluye en los ejemplos de incumplimiento de la normatividad las 

inasistencias a cursos de formación. 

En formas de recuperación se ajusta el plazo máximo de la fecha de 

vencimiento a la fecha de primera notificación. 

Se ajusta responsable de declarar una deuda pérdida o incobrable de 

acuerdo a lo descrito en el GTH-G-054. 

Se incluye el numeral 2.6 Reunión de Cartera. 

Se incluye en fechas de exigibilidad y vencimiento de cartera las 

cuentas por cobrar que se originan por descuentos en matricula y 

pensión en Beneficio Educativo. 

Se ajusta ítem de condiciones específicas relacionado con el 

otorgamiento de préstamos a trabajadores con cartera vencida o con 

descuentos por nómina por pagos indebidos. 
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Asunto: Derechos de Petición 03204911 OPC-2023-002921
03199960 OPC-2023-002281

Respetada señora Guerrero:

Dando respuesta a la solicitud de la referencia , en la cual usted manifiesta : "l...) Desde el día 3
de enero he venido solicitando la devolución total de la liquidación final de las prestaciones
sociales que me quitaron para abono del préstamo B de Vivienda: $17.343.257 otorgado en
septiembre del 2015, sin que ninguna de las dos instituciones: Cavipetrol y Ecopetrol me
resuelva mi situación l...)", a\ respecto informamos :

En virtud del contrato de mandato existente entre Ecopetrol S.A. y Cavipetrol para la
administración de los préstamos de vivienda de Ecopetrol, reportó aplicación de descuento de su
liquidación final por saldo de préstamo de vivienda sustentado en la Guía para Gestión de
Cartera de Personal (GTH-G-046 vr. 5), numeral 2.3.5 Cartera cuando se presenta
desvinculación , que expresa : "...Cuando se presente desvinculación del deudor por cualquier
motivo se debe realizar el descuento del total del saldo de la cartera adeudada en la liquidación
final...".

Ahora bien, respecto a los documentos soporte de adjudicación y desembolso del préstamo de
vivienda de Ecopetrol se encuentran los pagarés N°200019813 y 200020442 en los que
autoriza expresamente el descuento de saldos con ocasión de la desvinculación. Así mismo, los
nuevos pagarés N°200027126 y 200027127, firmados el 15 de diciembre en su clausula
segunda , parágrafo tercero indican : "... En caso de producirse mi(nuestro) retiro de ECOPETROL
S.A., por cualquier causa antes de la cancelación total de la deuda, los saldos a cargo serán
deducidos de acuerdo a lo previsto en la reglamentación establecida por esta línea de crédito,
del producto de mis(nuestras) cesantías y demás prestaciones sociales a que tenga(mos)
derecho como empleado(s) de ECOPETROL S.A., incluyendo posibles indemnizaciones, para lo
cual pignoró(amos) expresa e irrevocablemente el monto de tales prestaciones a favor de
CAVIPETROL, y autorizo(amos) a ECOPETROL S.A. para trasladar su valor hasta cubrir el saldo
de la obligación que en ese momento figure a mi(nuestro) cargo. Igualmente, los saldos que
registre la obligación en esa fecha, por cualquier concepto y que no fueran cubiertos con el
producto de la liquidación final como trabajador de ECOPETROL S.A., serán deducidos del
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monto disponible de mis(nuestros) aportes y ahorros permanentes, si llegare(mos) a ostentar
la calidad de asociados al Fondo..."

Por lo anterior, no es viable acceder favorablemente con su solicitud de devolución de dineros
aplicados al crédito de su liquidación final.

Por otra parte, referente a su afirmación: LEntonces por qué me dan un trato discriminatorio,
si tengo los mismos derechos que mis compañeros que se han ido pensionado, despedidos o por
retiro voluntario..."

Precisamos que los descuentos aplicados en la nómina y/0 liquidación de un trabajador por
concepto de préstamo de vivienda son particulares y obedecen entre otros a las condiciones
firmadas al momento de la asignación del crédito, la capacidad de pago y saldo deuda.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud.

Atentamente,

-DocuSigned by:

-EOC79BF385884AD...
TAYRA DANIELA TUTIRA RUIZ
Coordinadora de Gestión de Beneficios
C.C. HJ - LUZ ALICIA GUERRERO REG 23798 cedula: 37.928.728
Elaboró: DCNG REG. 94154
Revisó: AMMS REG. 93276

[AMÓ
Debido a que usted obtendrá información personal de la base de datos de Ecopetrol S.A., a partir del momento en que le sea entregada, acorde con
disposiciones legales vigentes, usted será responsable del tratamiento de la información personal y su reserva, y por lo tanto debe cumplir las siguientes
obligaciones: i). Utilizar la información exclusivamente para los fines que indicó en su solicitud y sólo ser tratada por usted; ii). Conservar y tratar la
información en condiciones de seguridad y diligencia; in). Colaborar de forma activa y diligente con Ecopetrol S.A. para asegurar al titular que en todo
momento puede ejercer sus derechos a consultar, rectificar o suprimir su información personal; iv). Asegurar la calidad de la información personal con
base en los lineamientos de Consistencia, Unicidad, Completitud, Oportunidad, y Confídencialidad que se señalan en la normatividad interna de
Ecopetrol S.A. sobre calidad de la información, tanto en su entorno como cuando la transfiera a un encargado; v). Cumplir adecuada y oportunamente
con todas las indicaciones que le imparta Ecopetrol S.A.; vi). Cumplir las instrucciones y requerimientos que impartala Autoridad de Protección de Datos
Personales de Colombia; vii). Revisar y cumplir los deberes y principios generales que se consagran en la normatividad colombiana sobre protección de
la información personal (en especial la Ley 1581 de 2012) así como los deberes particulares que en especial llegue a imponer una norma, e informar y
asegurarse de su cumplimiento frente a los encargados del tratamiento de esta información personal que estén bajo su subordinación; víii). Cumplír con
todas las normativas de Ecopetrol S.A. sobre seguridad de la información y gestión documental; y ix). Conocer y cumplir con todos los deberes,
principios, conductos regulares, y lineamientos que se establecen en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A.
(disponible en www.ecopetro!.com.co). Parágrafo: En el caso en que usted incumpla cualquiera de estas obligaciones Ecopetrol S.A., de considerarlo
pertinente o de ser obligatorío por mandato legal, procederá a solicitarle la devolución inmediata de la información personal tratada indebidamente, su
eliminación permanente de los medios de almacenamiento físicos, electrónicos, ópticos o similares donde estuviese disponible, así como a denunciar la
conducta ante las autoridades públicas competentes y/0 iniciar contra usted un proceso de responsabilidad bien sea a nivel civil  penal, fiscal y/o
dísciplinario (según el grado de culpa o intención así como los daños causados) en relación al tratamiento de la información personal de la cual usted
tenía la responsabilidad o encargo de su tratamiento. Parágrafo 2: Para medir el cumplimiento de lo consagrado en estas obligaciones se deberá atender
a lo consagrado en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, en la Ley 1581 de 2012, en los Decretos Reglamentarios de la Ley 1581 de
2012, en toda normatividad general y especial de Colombia sobre protecdón a la información personal (tanto legislativa, como regulatoria,
consuetudinaria y jurisprudencial que sea vinculante en Colombia), y en la Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A.
(disponible en www.ecopetrol.com.co). Esta información es la que reposa en nuestros sistemas y está sujeta a verificadón. El sistema de verifìcación de
estas certificaciones en Ecopetrol, es por escrito. Sì requiere validar esta información, por favor hágalo enviando un correo a:
oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co
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